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DEL ESTADO DE MORELOS
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TIPO DE PROCEDIMIENTO:

TERMINACION DE LA RELACIÓN

ADMINISTRATIVA POR CONVENIO.

EXPEDIENTE: TJA/SaSERA/001 12024-

TRA.

PARTES:  
a

EN SU CARACTER DE SINDICO Y

REPRESENTANTE LEGAL DEL

MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN,

MORELOS Y  
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MAGISTRADO: JOAOUf N

GONZALEZ CEREZO.

ROQUE

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

YANETH BASILIO GONZÁLEZ. :

Cuernavaca, Morelos, a veintinueve de ,mayo del dos rnil

veinticuatro.

I. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

SENTENCIA DEFINIT¡VA. Que se emirte'dentro de los autos

del procedimiento núrnero TJA/SaSERA/O 0112O24-TRA;

promovido por  en su carácter de

Síndico y Representante Legal del Municipio de Atlatlahucan,

Morelos y , mismo que se eleva a

Ia categoría de cosa juzgada en términos del artículo 141 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
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Tribunal y que por turno correspondió conocer a esta euinta
sala Especializada en Responsabilidades Administrativas

recibido el quince de enero del presente año; 

, Síndico y representante legal del Municipio de

Atlatlahucan, Morelos, externé la intención de finiquitar la

relación administrativa al amparo del convenio exhibido, con

 , quien se desempeñó el cargo

como  de ese Municipio

2. Previo a subsanar las prevenciones de fechas quince

de enero y seis de febrero de dos mil veinticuatro, por auto de

fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro

advirtiendo que el Convenio presentado cumple con los

requisitos comprendidos en el artículo 136 de la

LJUSTICIAADMVAEMO, se admitió la pr.ocedencia del mismo

y se señaló audiencia de ratificación de Convenio.

3. Con fecha diecinueve de marzo de dos mil

veinticuatro se desahogó la audiencia de ratificación de

Convenio precitada en el numeral que antecede, de la que se

advierte que las partes manifestaron su voluntad para que,

con motivo de la terminación de la relación administrativa que

estuvo vigente   

 se pague:a 

   las prestaciones consistentes en

compensación y antigüedad, por lo que ratificaron en todas y

cada una de sus partes las cláusulas del Convenio,

reconociendo el contenido y como suyas las firmas y huellas

dactilares que lo calzan, ordenándose turnal los presentes

autos al Pleno de este Tribunal para resolver en definitiva
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presente,ásunto; eñ terminos de lo dispuesto por tos artículos

'109 Bis de la Constitus¡s¡1 Potítica det fstado Libre y Soberano
'.'.,.

, de' Morelos; 1353; 136 y 141 d,e la: LJUSTICIAADMVAEMO; 1 ,

4,,f,ra:ceión lll y lS, inciso B), fracción ll, incisorh) de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Rdministrativa del Estado de

Este Tribunal, es c-ompefente para conocer y resolver el

i, , ,En,virtud de tratarse de la solicitud que realizan las

partes del' Convenio :que exhiben, para su aProbación y

'eleüación a óate$oría dé .e5¿ juzgada.

S' PROCEDENCIA

El.artíCulo Ag fraccién ll, inciso a) de la Ley del Sisfema de
'

Segürid,ad Pmt¡ea d-ei¡t Estado de Morelos a,la letra menciona:

ArtÍculo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio del elemento. la

terminación de su nómbramienlo o la,cesación de sus efectos legales

por las siguientes causas:
..
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ll. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus
funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las
disposiciones relativas al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) renuncia
b) ...
c) ...
Al concluir el servicio el elemento deberá entregar al funcionario
designado para talefecto, toda la información, docurientación, equipo,
materiales, identificaciones, valores u otros recursos que hayan sldo
puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta de entrega
recepción.

Precepto que establece como caúsal de terminación d:el

nombramiento o la cesación de sus efectos legales a ra

renuncia; previo cumpl¡miento de los requÍsitos señalados en

la ley, misma que se traduce en la eonclusión de la relación

administrativa del elemento de segurídad pública.
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Ahora bien, el artÍculo 13G de la

LJUSTICIAADMVAEMO señala los requisitos que debe

contener el convenio que se exhiba para Aar pórt"rr"rd. ,,
relación administrativa o para pago de prestaciones.

Artículo *136

reqursrtos:

l. Firma y huella digital del elemento policiaco, así como del
representante o funcionario público facultado por el Estado o Municipio
para la suscripción del convenio;

ll. Desglose detallado de las prestaciones que se cubren, señalando
cuando menos, concepto periodo y cantidades;

lll. Condiciones de la relación administrátiva del .servidor ptiblico,
consistente en:
a) Fecha de inicio de la relación administrativa; , , 

,

b) Última remuneración percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;
d) Ultimo cargo;

lV. Declaración del servidor público respecto de sus antecedentes de
trabajo en instituciones públicas deJ Estado de Morelos;

V. Domicilio legal y personalde las partes, y

5



Vl. Asimismo, se deberá adjuntar la documentación siguiente:
a) Copia de la identificación oficialde los suscribientes;
b) C,rpia certificada del documento del que derive la representación

,legal de la autoridad para suscribir el convenio,, ,

c) Copia del Comprobante Fiscal Digital por fnternet (CFDI) o

manifestación de entrega posterior de la misma, expedida por la

autoridad facultada;
d) Títúlo de crédito con ei que se cubrirá el pago acordado entre las
partes, o manifestación de e,ntrega posterior de la misma;
e) Archivo electrónico que contenga en convenio que proponen las
partes;

0 Ccpia certificada del acta de entrega, mediante la cual el elemento
que conCluye su nombramriento haga entrega alfuncionario designadO
para tal efecto, respecto de toda la información, documentación,
equipo, materiales, identificaciones, valores, armas de fuego, licencia
para portar. arrnas, insignias u otros recursos que hayan sido puestos

I bajo su responsabilidad o custodia, o la manifesta.eión de la entrega
posterior, sin perjuicio de las obligaciones respectivas conforme a la
rley de Entrega RecepciÓn de la Administración Pública para el Estado
de Morelos y sus MuniciPios, Y

g) copia certificada del expedlente personal delservidor público.

Pór lo que, a efedo de dar cumplimiento al precepto

'legal antes transcrito, las partes exhibieron el Convenio que

I iteralmente establece.

,,..rcONVEMO PARA DAR POR TERMINADA LA RELACIÓN
ADMINISTRATIUA Y DE PAGO DE PRETAC,ONES QUE CELEBRA
pón ú¡rn pA'RrE EL'¿. .iosÉ 
FROPIO DERECHO A QUIEN EN LO SUCES'YO SE LE

DENOMTNARA ':EL ELEMENTO" Y POR LA OTRA PAgj-.E!^*
E|YUUTEMIENTO DE ATLATLAHTJCAN,- MORELOS,

REPRES ENTADO E/V ESTE ACTO POR EL C. RAMIRO FRANCO

RAM1REZ, SíNDICO Y REPRESEA/TANTE LEGAL DEL

ÁVU¡treWrUrO DE ATLATLAHIICAN, MORELOS, A QUTEN EN LO

SUCES/YO SE LE DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO'' Y CUANDO

Áérui¡r DE FIRMA IzNJUNTA sE_ lF_2El{.o!!t^!!!.4-:!i2
pARfES,", QUTENES SE SUJETAN A,L TENOR DE ¿AS SIGUI'ENIES

DECLARACTONES Y CLAUSULAS.

. DECLARACIONES:
I.- ,,EL ELEMENTO', s," ¡l*l¡f¡tá ion CREDENCTAL PARA VOTAR con

)LA,E DE ELECTOR 
'WRGAIIS93O32609H700, 

que cuenta con

fotografía la cual se agrega en copia simpls .al presen.te convenio de
'ttquidá,c;iótn 

de prestaclón-de servicio, teniendo como donr.clio.!2g1t.y
pe,rsonat et b¡cada en        '

, ,' que ingreso a prestal sus servicios al

ÁVUNrnpttENTO DE ATI-ATLAHI!9AN, MCRELAS, en fecha  
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como dornicilio oficial ubicado en NUMERO
12, BARR/O SAN MATEO E ATLATLAHUCAN,
MORELOS

error, dolo, violencia, mala,fe o algún
pudiera causar la nulidad del presente
presente instrumento copia simple de Ia IDENT\FICA OFIC]AL DE
LOS SUSCR/B/ENIES expedida por el /NSI/

ORIGINALELECTORAL (tNE), CHEQTJE, PÓLIZA

2.- "EL AYUNTAMIENTO" en términas det artículo 45 de Ia LEy
ORGÁNICA MI,JNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, CUENt A CON
fggytl?!"_t parg suscripción det presente instrumento, poí conducto ie
S/ND/CO Y REPRESENTANIE LEG AYI.JNTAMIENTO DE
ATLATLAHUCAN, MORELOS, EI C.  

 ,
quien, acydita su person alidad en términos de lo dispuesto por
constancia de may:oría de fecha DtEz DE JUNIj'DE Dos lvllL
vElNTluNo expedida por et coNSEJo MUNtctpAL ELECT)RAL DE
ATLAT.LAHUCAN, MORELOS, por conducto de tMpEpAC, y ACTA DE
SES/ÓN SOLEMNE DE CABILDO DE FECHA IJNO DE E¡UTNO OZt
Dos MtL vElNTtDÓs, así como ¡dentif¡cación para votar can fotografía,
ambos documentos que se agregan a presente instrunento, coñtando
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3.- "LAS PARTES" se reconocen mutuamente la personalidad con la
que ostentan y conocedoras de las consecuencias tegales inherentes a
tal reconocimiento, celebran el presente instrumento legal, a efecto de
cumplimentar /as obligaciones del H. AYIJNTAMTENTO DE
ATLATLAUCAN, respecto de /as prestaciones a que tienen /os
elementos de seguridad pubtica como prestadores de una actividad de
c arácte r ad m i n i st rativo.

4.- "LAS PARES" reconocen que no tienen interés en someter a
controversia administrativa por lo que deciden someferse en cada una
de sus partes a lo contenido por el presente convenio evitando así una
posible controversia surtiendo efectos legates del presente documento
al que haya lugar.

5.- "LAS PARTES" con la finalidad de cumptimentar et pago de /os
derechos que emana la LEY DE PRESTAC/ONES DE SEGURTDAD
SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES YPROCURACIÓN DE
JUSTICIA DE S/SIEMA ESTATAL DE SEGURTDAD P|JBL|CA, pactan
el siguiente convenio en virtud de que es su /óre uoluntad, sin que medie

FISCAL DIGITAL POR INTERNET, CONVENIO IMPRESA Y DrcIAL,
COPIA CERTIFTCADA de la CONSTANCTA de NO ADEUDO Deriva de
su entrega a recepción así como COPIA CERTIFICADA de su
EXPEDIENIE PIERSO NAL .

CLAUSULAS

PRIMERA: "LAS PARTES" manifiesta que al momento de celebrar el
presente instrumento le han sido en su momento entregadas /as
cons|tancías de segrutidad social a "EL ELEMENTA'|, lai mismas
conslsfen en /MSS e /CISGEM, por lo que se da por conforme de la
respectiva prestación

SEGUNDA"- "EL ELEMENTO" reconoce que ha recibido a la firma det
presente instrumento, las constancias de /os pagos de seguridad social,
que en su momento surtieron efecto además de que también Se le han

n.t



comprobado a su más ente,ra satisfacción, así como se /es ha entregado
las constencias del |CTSGEM.

TERCERA.- "EL ELEMENTO" manifiesta que a la firma del presente
convenio no ha sufrido riesgo de trabajo en su persona, por lo que no
tiene ninguna acción que reclamar en contra de "EL
AYUYNTAMIENTO" por algún supuesfo riesgo de traba;jo.

, CUARTA.- De conformidad con lo establece ta LEY DE SERV|C|O CtVtL
DEL ESTADO DE MOREI-OS, así como de la LEY DE PRESTAC/ONES
DE SEGt'RIDAD SOCIAL DE LAS INSTITIJCIONES POLICIALES YDE
PROCURACIÓN DE JIJSTICIA DEL SISTEMA ESTATAL DE
SEGUR/ DAD PUBLICA, se contabilizan de conformidad /as srEturenfes

cuantías que corresponden a las prestaciones y derechos burocráticos
de los elementas de seguridad'pública, de la siguiente forma:

QUINTA.- "EL AYTJDANTE' exhibe como adiunto al presente

instrume,nto la cantidad de,   
   por concepto de

cJmpensación, toda vez que sus presf.a ciones que le correspondían ya

le fuiero;n pagadas por haber sido trabaiador con e! 
9y_O_o 

d_" 9??!?l:1 y-

ELEMENTA AdSCTitO A. IA DIRECCIAN DE SEGURIDAD PUBLICA Y
TRANSTTO MUNICTPAL DE ATLATLAHIJCAN, que su Último salaio
fue la cahtidad de      
que empezó a tatborar en feiha      

 r cutminó su actividad administrativa el día 
     siendo su último cargo de

CANTIDAD

   
  

   

CONCEPTO

CAMPENSACIÓN

TOTAL A PAGAR
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y que queda en resguardo del TRIBUNAL DE JIJSTICTA
ADMINISTRAT|UA DEL EsrADo DE MoRELos, para /os efecfos
legales a que haya lugar.

SÉpn¡nn.- *EL ELEMENTO", manifiesta que. a Ia firma del presente
convenio no se le adeuda de /os elementos de seguridad publica
derivadas de ta relación adminisfrativa que sosfuvo co'n "EL
AYUNTAMIENTO" , así como de ningún otro carácter y se encuentra
satisfecho en todas sus presfaclbnes que como elemento gozaba, por lo
que no se reserya acción laboral, administrativa,, civil, penal, de
seguridad social o de otra naturaleza en contra de "EL
AYUNTAMIENTO" , así mismo manifiesta que el presente instrumento
sirve como recibo más amplio que en derecha conesponda respecto de

I as p re stacrbnes d ev e n g ad a s.

OCTAUA.'- "EL ELEMENiO" manifiesta que bajo si;u mas estricto
beneficio y/o perluicio, el día CIJATRO DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINTITRES renuncio de manera v ratificando en el presente
instrumento tesat su renuncia ,oÁo  iitiito-i Á aiEóodÑ
DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSTTO MTJNICIPAL DE
ATLATLAHUCAN.

NOVENA.- "LAS PARTES", solicitan que tomando en consideración
que el presente convenio se encuentra exento de error, dolo o mala fe y
no es contrario a la moral y una vez debidamente cumplimentado en su
totalidad el mismo. Al haberse cumplido et pago de /os derechos
emanados de la LEY DE PRESTAC/O/VES DE SEGTJRTDAD SOC/AL
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES Y PROCURACIÓN DE
JUST\C|A DEL S/STEMA ESTATAL DE SEGURTDAD P:JBL)CA, así
como la LEY DEL SERVICIOC\VIL DEL ESTADO DE MORELOS y en
consecuenck se archive el presente el pres:ente expediente por carecer
de materia para su continuación."

Gonvenio que fue aceptado y ratificado por los
;.

comparecientes en todas y cada una de sus cláusulas, en la

audiencia de fecha diecinueve de marzo de dos mil

veinticuatro.

6. EFECTOS DEL FALLO

Toda vez que las partes han manifestado su voluntad con el

Convenio de pago de prestaciones exhibido y advirtiendo que

el mismo, no contiene cláusulas contrarias- a la moral, a las

buenas costumbres ni al derecho, se aprueba y se eleva a la
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eategorÍa de cosa juzgada en términos de lo dispuesto por los

anículos 135 y 141de la LJUSTICIAADMVAEMO.
t...'t:

, . t : .: : : .

Por lor lant riormente expuesto y fundado, es ,de
'::.-:Il

resolverse: conforme al síguiente capítulo

7. PUNTOS RESOLUTIVOS

, r PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para
'I'co-nocerrV,fa]ler el presente asunto, en los términos,precisados

en el apartado 4 de la presente resolucién.

, ..' S'EGUNDO. Se aprueba y ée eleva a la categoría de

cosarjuzgada el Convénio suscr:ito por las parfes con base

en, lo, establecido, en el artículo 141 de la
'

LJUSTICIAADMVAEMO, por lo que se les condena a estar y

Basar por él en,todo tiempo, lugar y circunstancias.

' ' TERCERO, Se ' declara finiquitado el pago de la

prestaCión:ral ciudadano   con

fundamento I en los artículos 135 y 141 de la

LJUSTICIAADMVAEMO.

cuARTO. En térrninos de,los artículos ::|50 y 152 dela

Ley del Srsfé ma de'setguridad'PÚbt¡¿a del Estado de Morelos,

, I,hotifíQuese af ,Centro Estátat de Anál,isis de lnformación sobre

. Seguridad Pública la presente resolución, lo anterior para los

efectos legales y adnninistrativos a que haya lugar'
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QUINTO. Una vez que cause ejecutoria la presente

sentencia, en su oportunidad archivese el presente asunto''
como total y definitivamente concluido., ,

8. NOTIFICACIONES

Notifíquese como legalmente corresponda a las partes.

9. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del rribunal de Justicia:Administrativa

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción

MARIO GOMEZ,LÓPEZ Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrado de la Primel.a Sala de

lnstruccióna: HILDA MENDOZA CAPETILLO Secretaria de

Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera

Sala de lnstruccións; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de la Cuafta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas y Magistr.ado JOAOUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de' la Quinta sala
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a En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Admtiniistrat¡va
del Estada de |.vtorelos; 97 segundo-páriafo.'del Regtamentto lnterior dát Tribunal'de
Justicia Administrativa del Estado de Morelosy al acuerdo PTJN23,l2022 ap¡65u6o U

la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintídós.
5 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Regtamento lnterior det Tribunat de
Justicia Administrativa det Estado de Moretos y al acuerdo P:lJN4OI2O23 aprobado en
la Sesión Extraordinaria número cinco de fóha veintiuno de diciembie'áe Oos .if
veintitrés.



Especializada en Responsabilidades Administrativas y

, pcnente en, el presente asunto; en términos de la ,Disposición

Transitoria Cuarta del decreto núm ero 3448 por el que se
''''

reforman y: adicionan dirrersas disposiciones de la Ley,

Otrgán¡c;a dét Tribunal ie Justicia Administrativa' del Estado de

Morelos ¡r de la Le¡r de Justicia Adminístrativa det Estado de

Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad"
l , ,' ', t 

,.' :' 
-'... ' , ,,.. : .. : húmero, 5629 de fécha treinta y uno de agosto de dos mil

. . 
-- 

! - -', dieciocho;,ante ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secretaria

. General de Acuerdosl, quien autorizay da fe.
'

. TRIBUNAL DE JUSTICIA AEMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE EN PLENO.

MAGI PRESI

]. GUI.L o,cRUz
. . TITUTAR DE LA SALA DE IÑSTRUCCIÓN

[vrARto

SECRETARIO DE ESTUDIO Y C LITADO EN

FUNCIONES:DE MAG ISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRuccrÓN
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HILDA M CAPETILLO

SECRETARIA DE ERDOS nngU-rTADA

FUNCIONES DE MAGISTRADA D E LA TERC

INSTR

MAGIST

MANUEL RCIA QUINTANAR

TrruLAR p¡,:LA cUARTA Snm rspEctAt-tzADA

EN RESpoNSABTLTDADES ADMrNlsrRATrvASi,:,

MAG

DE LA QUINTA

EZ GEREZO:'"'¡'

EN RESPONSABILIDAD ADMIN ISTRATIVAS .
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII,49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




